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Santiago de Cali, 25 de agosto de 2022 
 

El despacho ha agotado el objeto de la comisión cuya radicación fue 

descrita en el encabezado de esta providencia, pues fue posible notificar a la 
persona interesada de manera personal, habida cuenta que la señora  SONIA 
RAMIREZ COLORADO identificada con C.C. 66.815.432 se hizo presente en este 

despacho judicial el día 22 de agosto de 2022 y  la Señora MARIA LUISA GALEANO 
SOTO identificada con C.C. 42.151.790 se dio por notificada por correo electrónico 
el día 24 de agosto de 2022, dentro del proceso de notificación de embargo 

adelantado contra las sociedades TÜV RHEINLAND LGA PRODUCTS GMBH y TÜV 
RHEINLAND FRANCE. 
 

                   En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 609 
del Código General del Proceso, se dispondrá la devolución de las presentes 
diligencias a la Ofina de Oficiales de Justicia de Francia, a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Por lo expuesto, el juzgado,  

 
DISPONE: 

 

                DEVOLVER a través del Ministerio de Relaciones Exteriores la comisión 
con radicación número: 76001-3103-003-2022-00009-00 y 76001-3103-003-2022-00016-

00, procedente de la Ofina de Oficiales de Justicia de Francia, dentro del proceso de 

notificación de embargo adelantado contra las sociedades TÜV RHEINLAND LGA 
PRODUCTS GMBH y TÜV RHEINLAND FRANCE, tras haberse auxiliado y agotado el 
objeto de la misma, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveído.  
 

NOTIFÍQUESE 
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